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INTRODUCCIÓN
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial ha dirigido 57 recomendaciones al Estado Mexicano en las cuatro revisiones anteriores llevadas a cabo en 1996, 1997, 2006 y 2012. En el más reciente ejercicio, el CERD dirigió 23 recomendaciones a México. En este contexto, el Comité efectuará la revisión de los informes 18º a 21º de México.
En este sentido, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México (CNDH), acreditada ante la Alianza Global de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (GANHRI) con estatus “A”, toda vez que cumple con los Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales (Principios de París),presenta este documento que da cuenta de manera sucinta de la visión de este Organismo Autónomo sobre la lista de temas que son interés para los miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,  con motivo de la revisión de los informes 18º a 21º de México. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México es consciente de la condición de vulnerabilidad de los pueblos y comunidades indígenas en México, y de los pueblos afrodescendientes, quienes aún en la época contemporánea sufren violaciones a sus derechos humanos, y se encuentran en una situación de discriminación estructural, así como en desventaja socio-política y económica respecto del resto de la población
México es una nación pluricultural que tiene sustento originalmente en sus pueblos indígenas; sin embargo, este sector de la población mexicana se enfrenta a diversas dificultades que limitan su desarrollo, así como su reconocimiento y aportes a la actividad económica productiva.
Abordar la situación que atraviesan las personas, las comunidades y los pueblos indígenas, requiere tomar en cuenta sus especificidades, considerar no sólo sus expresiones lingüísticas, su arte, su cultura, y cosmovisiones, sino también sus conocimientos, y su identidad individual y colectiva. Es decir, integrar la concepción de bienestar de los pueblos indígenas, conducirse con buena fe, respetar su cultura, lengua, identidad y tradición oral.
Las personas, pueblos y comunidades indígenas son un grupo de la población considerado como de atención prioritaria, que, a causa de factores como:
▪ Carencia de incentivos y recursos para un desarrollo económico;
▪ Desigualdad e inequidad en las políticas públicas para su atención;
▪ Falta de acceso a los servicios básicos de educación, salud, justicia y seguridad;
▪ Racismo, discriminación y procesos de marginación y exclusión;
▪ Desconocimiento de sus sistemas normativos internos;
▪ Falta de reconocimiento como sujetos de derecho;
▪ Deficiencia en las vías de comunicación y transporte, entre otros.
Por otra parte, en la actualidad la población afromexicana enfrenta condiciones de alta marginación social y económica, producto de prácticas históricas de discriminación y racismo. Estas personas han sido invisibilizadas históricamente y es en gran medida por ello que prevalece un desconocimiento sobre la importante contribución de esta población en el pasado y en el presente de México, reproduciendo la idea equivocada de que todas las personas afrodescendientes son extranjeras. 
Asimismo, actualmente en México se han incrementado las agresiones a personas defensoras de derechos humanos en contextos de especial o extrema vulnerabilidad. Numerosos casos han ocurrido en zonas con fuerte presencia de cárteles del narcotráfico y de otras formas de crimen organizado, en las que las víctimas realizaban actividades de defensa en temas relacionados con corrupción e inseguridad, entre otros. Por todos es conocido el extremo clima de violencia que enfrenta nuestro país y que ha vulnerado de manera particular a personas defensoras.
La CNDH ha reconocido de manera reiterada la relevancia y trascendencia social de la labor que desempeñan personas defensoras de derechos humanos. A pesar de ello, en México su actividad ha sido sistemáticamente obstaculizada por la estigmatización y el descrédito de su labor, han afectado de manera profunda y sensible a quienes ejercen tales derechos, colocándolos en una situación de vulnerabilidad que es preciso atender de manera prioritaria. 
Este Organismo Nacional ha enfatizado su preocupación por la falta de mecanismos de prevención por parte de la autoridad, para evitar homicidios y agresiones que buscan inhibir el ejercicio el derecho a defender.
La exigencia dirigida a un Estado democrático es la creación de condiciones para el desarrollo pleno y libre del derecho a defender, a través de la participación coordinada entre la sociedad civil organizada, el sector académico y público. En ese sentido, la CNDH subraya que sólo a través de una política integral de prevención, protección y procuración de justicia será posible combatir de manera efectiva la violencia en contra de estos dos grupos en situación de riesgo.
Finalmente, México es parte importante del corredor migratorio más transitado en el planeta. Su vecindad con los Estados Unidos de América, el principal país receptor de migrantes, lo convierte en un territorio no sólo de origen, sino de tránsito y de retorno de personas en situación de movilidad humana; en específico de trabajadores migratorios y sus familias, así como de personas con necesidad de protección internacional, que buscan ingresar a los Estados Unidos sin contar con los documentos legales requeridos para ello. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha manifestado su preocupación e inquietud por la situación de vulnerabilidad que atraviesan los grupos de personas que se encuentran en situación de migración, tanto nacionales como extranjeros, particularmente aquellos que están en una situación migratoria irregular. Dicha condición los expone a situaciones de vulnerabilidad, en la cual son más propensos a ser víctimas del crimen común y organizado, de secuestros, trata de personas, explotación laboral y sexual, maltrato, así como de situaciones climáticas extremas, accidentes en tren, marítimos y carreteros. 
Lo anterior se ve agravado por el hecho de que muchas veces no acuden a los servicios de salud por miedo a la detención y deportación y de ser sujetos de abusos de autoridad que traigan como consecuencia violaciones a sus derechos humanos. Por ello se hace necesario transitar de una política migratoria de contención por cuestiones de seguridad, a una garantista en la que el centro sea el respeto a los derechos fundamentales de la persona migrante.
Ante este panorama, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México manifiesta ante los miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la Organización de las Naciones Unidas, su preocupación por la discriminación que persiste hacia los pueblos y comunidades indígenas y personas afrodescendientes, las personas defensoras de derechos humanos,  las personas en contexto de migración, la población LGBTTTIQ, y las mujeres en México. Lo anterior es ejemplo de la coyuntura crítica en materia de derechos humanos que existe en el país.
Por lo anterior, es necesario hacer valer los derechos de forma efectiva, tomando en consideración las condiciones que generan diferencias entre los diversos integrantes de la sociedad y reconocer y resolver los factores de desigualdad de los grupos de la población que presentan condiciones de mayor vulnerabilidad y marginación, y que siguen siendo discriminados en México.
La CNDH está cierta que este ejercicio de revisión al Estado Mexicano en materia de discriminación racial ayudará al gobierno de México a trazar un diseño de política pública, basado en un enfoque de derechos humanos que ayude a generar las condiciones de igualdad, acceso al desarrollo y a la participación activa de estos grupos sociales en situación de vulnerabilidad.






Pueblos y Comunidades Indígenas y personas Afrodescendientes.

1.1. Datos estadísticos
Pueblos y Comunidades Indígenas
La Encuesta Intercensal 2015[footnoteRef:2], añadió una pregunta para identificar a las personas que se autoadscriben como indígenas, a partir de ella, se consideran 25 millones 694 mil 928 personas indígenas. [2:  https://www.inegi.org.mx/programas/intercensal/2015/] 

Según la Encuesta Intercensal antes mencionada, en el país 15 de cada 100 personas hablantes de lengua indígenas no están afiliadas a servicios de salud. Del total de afiliados a una institución que presta servicios de salud, casi la totalidad (98.8%) están afiliados a una institución del sector público, principalmente al Seguro Popular: 72.6% de la población hablante de lengua indígena está afiliada a esa institución y menos de uno por ciento (0.5%) a alguna institución privada.
En México, de acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015, 46.9% de la población de 15 años y más hablante de lengua indígena es económicamente activa, es decir, desempeña alguna actividad laboral o busca trabajo, cifra que es 7.8 puntos porcentuales menor a la participación económica de las y los no hablantes de lengua indígena (54.7%). Las personas indígenas trabajan principalmente como empleados u obreros (37.7%), trabajadores por su cuenta (28.7%) y desempeñando labores del campo y como jornaleros o peones (11.5%). Es de destacar la mayor participación de mujeres indígenas que trabajan por su cuenta (32.2%), en comparación con las mujeres no hablantes de lengua indígena (19.0%). Mientras que 15 de cada cien hablantes de lengua indígena son trabajadores sin pago, en comparación con dos de cada cien de no hablantes de lengua indígena. 
Por lo que hace al derecho a la vivienda digna, el 13.4% de las viviendas en las que habita al menos una persona que habla lengua indígena tienen piso de tierra, en comparación con 2.6% de las viviendas donde no hay hablantes de alguna lengua indígena. Existen 40.2% de viviendas con población que habla alguna lengua indígena que cuentan con agua dentro de la vivienda; en contraste, en viviendas donde no hay población hablante de alguna lengua indígena el porcentaje casi se duplica (77.5%). Es de subrayar que 14.3% de las viviendas con hablantes de lengua indígena no disponen de agua entubada, esto representa más del triple del porcentaje de viviendas donde no hay hablantes de lengua indígena en la misma condición (4.2%). Respecto al drenaje existe una diferencia importante al acceso de este servicio: 25.5% de las viviendas con residentes hablantes de lengua indígena no dispone de drenaje, en contraste con el 4.1% de las viviendas sin población indígena en la misma condición. 
La insuficiencia de servicios básicos en la vivienda como el agua entubada y el servicio de drenaje, así como las viviendas con piso de tierra indican que la inversión de recursos públicos en asentamientos con población hablante de lengua indígena sigue teniendo notables diferencias en comparación con el resto del país.
Por su parte el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en su informe de 2014[footnoteRef:3], afirma que el 73.2% de la población indígena se encuentra en situación de pobreza en relación con el 43.2% de la población no indígena, y el 31.8% de la población indígena se encuentra en pobreza extrema en relación con 7.1% de la población no indígena. [3:  https://www.coneval.org.mx/InformesPublicaciones/Documents/Informe-pobreza-Mexico-2014.pdf] 

 Mujeres Indígenas
La Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID 2014)[footnoteRef:4] indica que la edad promedio a la primera unión de las mujeres hablantes de lengua indígena en edad fértil es a los 18.7 años, casi dos años menos respecto a las mujeres que no hablan lengua indígena (20.3 años). De acuerdo a la misma encuesta 52.6% del total de mujeres hablantes de lengua indígena de 15 a 49 años no utilizaron algún método en su primera relación sexual por desconocimiento, mientras que entre las mujeres que no hablan lengua indígena, el desconocimiento en la primera relación sexual se reduce a 26.3%. Adicionalmente, entre las mujeres hablantes de lengua indígena unidas el uso de métodos anticonceptivos es bajo; mientras 73 de cada cien mujeres unidas que no hablan lengua indígena usan algún método anticonceptivo, 59 mujeres hablantes de lengua indígena emplean alguno. [4:  https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2014/] 

 Pueblos Afrodescendientes
El INEGI incluyó en el cuestionario de la Encuesta Intercensal 2015 una pregunta que permite la identificación de la población afrodescendiente bajo el enfoque del auto reconocimiento, lo que significa indagar con los informantes si se consideran o no afrodescendientes 
En la Encuesta Intercensal se preguntó a la población sobre su autoadscripción afrodescendiente, es decir, si por su cultura, historia o tradiciones se considera afromexicana o afrodescendiente. Quienes se consideran afrodescendientes suman 1.4 millones y representan 1.2% de la población nacional. Hay más mujeres que se declaran afrodescendientes (705 mil) que hombres (677 mil).

1.2   Contexto
Los pueblos y comunidades indígenas de México, constituyen un conjunto social pluriétnico y multicultural, son portadores de identidades, culturas y cosmovisiones que han desarrollado históricamente. De acuerdo con el Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2014-2018, se estima una población de 15.7 millones de indígenas y existen 68 pueblos indígenas en consonancia con las 68 lenguas de las que son hablantes. De las poco más de 192 mil localidades del país, en 34 mil 263, 40% y más de sus habitantes constituyen población indígena.
Las personas indígenas enfrentan en la realidad la negación de sus legítimos derechos a pesar de los avances en esa materia de la legislación nacional e internacional, la educación bilingüe e intercultural, la consulta previa e informada, el acceso a la justicia con pertinencia cultural y la asistencia de un intérprete, el derecho a la salud, la libre determinación, son sólo algunos de los temas pendientes para los pueblos indígenas, éste panorama pone en evidencia la falta de oportunidades, lo que los coloca en una clara desventaja respecto de otros grupos de la sociedad.
La lucha histórica por los derechos de los pueblos y comunidades indígenas ha sido compleja. La forma en que los derechos humanos se han concebido ha sufrido un cambio tendencial. Clásicamente, los derechos individuales habían sido el eje del entendimiento y fundamento de los derechos, sin embargo, con el desarrollo del pluralismo jurídico y el multiculturalismo, se articuló una visión que clarifica la dimensión e importancia de la protección de los derechos de naturaleza colectiva, los cuales son la base y sustento de los derechos humanos de los pueblos indígenas, toda vez que el ejercicio efectivo de ciertos derechos individuales, está supeditado al respeto y garantía de los derechos colectivos..
Asimismo si bien existe una amplia normatividad nacional e internacional para proteger los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, la realidad muestra que la población indígena permanece en una situación de discriminación estructural, según datos registrados por la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (ENADIS 2017)[footnoteRef:5], ya que se reconoce que poco más del 49.3% de la población cree que no se respetan los derechos de los pueblos indígenas y un 40.03% supone que la razón de su discriminación está directamente relacionada con su pertenencia étnica, además 20.9% asume que su principal problemática es la carencia de empleo y el 16.1% considera que es la falta de recursos económico. [5:  https://www.inegi.org.mx/programas/enadis/2017/] 


Avances realizados en cuanto al reconocimiento constitucional de la población afrodescendiente y los programas específicos adoptados para la promoción de sus derechos.
La iniciativa para reconocer constitucionalmente a los Pueblos y Comunidades Afromexicanas fue presentada en el Senado de la República el 18 de octubre de 2018. Como resultado de la misma, se realizaron foros de consulta con las poblaciones afromexicanas para generar, de manera conjunta, aportes a la iniciativa antes mencionada y para que pudieran participar activamente complementándola y enriqueciéndola. 
El Senado de la Republica solicito que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), fungiera como órgano observador y como garante de que las consultas realizadas cumplieran con los lineamientos de los Tratados Internacionales sobre derechos humanos.  
Los días 9, 10, 16 y 20 de febrero de 2019, se llevaron a cabo los foros regionales de consulta en las ciudades de Pinotepa Nacional, Oaxaca, Cuajinicuilapa, Guerrero., Mata Clara, municipio de Cuitláhuac, Veracruz., y la Ciudad de México, respetivamente. 
La aprobación de esta iniciativa fue el 30 de abril de 2019, en el Senado de la República. El 28 de junio en la Camara de Diputados. En la actualidad, se desarrolla el proceso de aprobación por parte de las legislaturas locales.
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) celebra la aprobación por la Cámara de Diputados del dictamen que adiciona un apartado C al artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mediante el cual se reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas como integrantes de esta nación, que favorece directamente a 1.4 millones de personas que se reconocen como afrodescendientes. 
Este dictamen, por el cual los integrantes de esa población son reconocidos como parte de la composición pluricultural de la nación y, por tanto, como sujetos plenos de derechos como mexicanos con identidad tradicional y ancestral, Para esta Comisión Nacional, el reconocimiento de los pueblos y comunidades afromexicanas es un avance que contribuirá al fortalecimiento de sus derechos a no ser discriminados, a participar en el desarrollo en condiciones de equidad y a la inclusión social. Las personas integrantes de esos pueblos y comunidades han experimentado históricamente discriminación racial y su invisibilización como sujetos de derechos y de sujetos políticos; de ahí la trascendencia de esa reforma constitucional.
La adición de un apartado C al artículo 2° constitucional se enmarca en el Decenio Internacional de los Afrodescendientes 2015-2024 proclamado en diciembre de 2013 por la Asamblea General de la ONU, y tiene como principios fundamentales el reconocimiento, justicia y desarrollo, cuyo contenido está estrechamente vinculado con los derechos humanos y ha sido prioridad de este Organismo Constitucional Autónomo.

Situación de miembros de pueblos indígenas y personas afrodescendientes privados de libertad.
La discriminación se acentúa en aquellos aquellas personas que están privadas de la libertad en un centro penitenciario, quienes frecuentemente se enfrentan a la negación de sus derechos como personas indígenas e internas.
De acuerdo con la información proporcionada por el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación, hasta octubre de 2018, la población indígena interna en los centros penitenciarios del país era de 7,010 personas. De estas 6,583 pertenecen al fuero común y 427 al fuero federal, asimismo 234 son mujeres y 6,776 hombres. De la citada población interna en los centros de reinserción social del país, los pueblos indígenas que registran una población mayor de 100 personas son los siguientes: Náhuatl 1,615, Zapoteco 533, Tarahumara ó Rarámuri 441, Mixteco 394, Otomí 388, Maya 378, Tzeltal 340, Tzotzil, Chamula 327, Mazateco 307, Totonaca 286, Chol 160, Mazahua 158, Mixe 157, Chinanteco 142, Tlapaneco 142, Tepehuán 130, Cora 126, Huasteco 125, Mayo 109[footnoteRef:6] [6:   De acuerdo con la información proporcionada por el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación, en octubre de 2018.] 

Es importante señalar que el Nuevo Sistema de Justicia Penal, sustentado en la reforma constitucional de 18 de junio de 2008, está orientado principalmente a garantizar un debido proceso, a través de sus características medulares que, al ser acusatorio, oral y público, protege el derecho a la igualdad entre las partes. Al respecto, el artículo 2, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce como derecho de las personas indígenas, el acceso pleno a la jurisdicción del Estado, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual y colectivamente. Por ello, se deberán considerar sus costumbres y especificidades culturales, así como el derecho de ser asistidas por intérpretes y personas que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

Situación de los pueblos indígenas que se ven afectados por la realización de proyectos económicos o de explotación de recursos naturales. Medidas para prevenir y mitigar el impacto de tales proyectos, así como medidas de compensación otorgadas por los daños y pérdidas sufridas.
Las autoridades han incumplido su obligación de supervisar las actividades empresariales y sancionar a aquellas empresas que generan daños sobre los trabajadores, usuarios, consumidores y comunidades; han emitido permisos y licencias de forma irregular, y consentido el desarrollo de proyectos a gran escala u operaciones empresariales que generan violaciones a los derechos humanos al medio ambiente y recursos naturales, propiedad, acceso a servicios públicos y a la consulta previa de pueblos y comunidades indígenas. 
Este Organismo Constitucional Autónomo identificó que las empresas operan y generan daños con permiso y sin supervisión del gobierno, y enfatizó que la responsabilidad de las empresas de respetar derechos humanos en México, que va más allá de la responsabilidad social empresarial, no debe estar sujeta a la buena voluntad y conciencia de los empresarios, ya que como resultado de su investigación observó situaciones que propician violaciones a derechos humanos en once sectores industriales. 
Al interior de las empresas, principalmente en la agroindustria, minería e hidrocarburos, existen condiciones irregulares en las contrataciones y salario del personal, centros de trabajo que no cumplen con condiciones de higiene y seguridad, trata de personas y trabajo infantil. Los grupos que resultan afectados principalmente son los trabajadores, migrantes, pueblos y comunidades indígenas, jornaleros, niños niñas y adolescentes y mujeres.
Al exterior de las empresas, principalmente en los sectores de servicios públicos, construcción, energético, turismo y entretenimiento e hidrocarburos, existen transgresiones contra personas con discapacidad por empresas concesionarias que prestan servicios públicos; contra migrantes por empresas de seguridad privada contratadas por la autoridad migratoria, que realizan revisiones y detenciones irregulares; contra personas privadas de la libertad, por empresas contratadas por la autoridad penitenciaria para la prestación del servicio de abastecimiento de alimentos, sin cumplir con estándares de calidad ni cantidad; y contra pueblos y comunidades indígenas, por empresas que tienen permisos, licencias, o contratos que les otorgan las autoridades para desarrollar megaproyectos en sus territorios y con sus recursos naturales, así como criminalización y hostigamiento a defensores y activistas.
Ante este panorama en el tema de empresas y derechos humanos, la CNDH emitió la Recomendación General 37/2019 “Sobre el Respeto y Observancia de los Derechos Humanos en las Actividades de las Empresas”[footnoteRef:7], la cual se explica de manera más detallada en el apartado 1.3 de este Informe. [7:  http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/RecGral_037.pdf] 


Medidas para garantizar el respeto al derecho que tienen los pueblos indígenas a ser consultados con miras a obtener su consentimiento libre, previo e informado con relación a toda medida susceptible de afectar sus derechos. Ejemplos concretos sobre cómo se llevan a cabo los procesos de consulta previa, en particular los relativos a la autorización para la realización de proyectos de inversión. Aplicación de la figura de consultas ciudadanas con relación a los pueblos indígenas.
En México, las demandas en materia de derechos indígenas persisten, ante los proyectos de desarrollo ajenos a las culturas indígenas y basados en la explotación de sus recursos naturales, para que se garantice su derecho a ser consultados ante la ejecución de proyectos tales como la adjudicación de tierras para la construcción de plantas hidroeléctricas, la explotación minera, reacomodos de poblaciones indígenas, explotación de recursos acuíferos y la explotación del turismo, entre otros.
Por lo anterior, existe la necesidad de contar con una Ley General en materia de consulta y consentimiento previo, con estándares internacionales, que permita precisar los actores participantes en el proceso de consulta, sus obligaciones, mecanismos de denuncia sensibles a la cultura de los pueblos indígenas y afromexicanos, así como las obligaciones para que las empresas cuenten con mecanismos práctico-operativos de solución de conflictos y reparación, adecuados a los proyectos y acordes con instrumentos internacionales.
Los proyectos de desarrollo anunciados por el Gobierno de la República a realizarse en nueve entidades federativas y 108 municipios con población indígena, consideren en todos los casos la celebración de la consulta previa, libre, informada, de buena fe y culturalmente adecuada con la finalidad de obtener su consentimiento, de conformidad con la legislación nacional y estándares internacionales que norman su debida ejecución, la cual puede ampliarse al resto de la población que habita en esas localidades. Lo anterior, dado que algunos de los referidos proyectos impactarán áreas de gran importancia ecosistémica y cultural. Destaca la región donde se pretende llevar a cabo el Tren Maya, en la que existen diversas áreas naturales protegidas, como los Parques Nacionales Palenque y Tulum, el Área de Protección de Flora y Fauna Cañón del Usumacinta, las Reservas de la Biósfera Los Petenes y Sian Ka’an, así como la Reserva de la Biósfera Calakmul, área considerada como la mayor reserva de bosque tropical del país, caracterizada por albergar ecosistemas con gran riqueza biológica y por contener uno de los agrupamientos de zonas arqueológicas de la cultura maya más importantes
Durante la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, se expresó la necesidad de llevar a cabo una Reforma Constitucional para armonizar el Artículo 2o. de la Constitución Federal con los tratados internacionales; asimismo, se evidenció la necesidad de contar con legislación reglamentaria de dicho precepto constitucional a fin de consolidar el marco jurídico y alcanzar el ejercicio pleno de los derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicano. 
Para ello la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y el Instituto Nacional de Pueblos Indigenas (INPI), convocaron a todos los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, al Proceso de Consulta Libre, Previa e Informada para la Reforma Constitucional y Legal sobre Derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicano.
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos CNDH y los Órganos Públicos de Derechos Humanos de las Entidades Federativas han sido convocados como organos observadores en los Foros Regionales de Consulta, que se está realizando en todos los Estados de la Republica, del 21 de junio al 4 de agosto de 2019.
Los foros de consulta en que los se ha incluido a la población afromexicana, son los siguientes:
A.- La Consulta a los pueblos Kickapoo,Negros Macogos y Poblacion Indigena Migrante en el Municipio de Múzquiz, Coahuila, el 22 de junio;
B.- La Consulta a los Pueblos Náhuatl, Mazateco, Popoluca de la Sierra, Afromexicano y Población Indígena Migrante Municipio de Tequila, Veracruz, el 6 de julio; 
C.- La Consulta al Pueblo Afromexicano y Población Indígena Migrante del Municipio de Copala, Guerrero, el 7 de julio;

Medidas para para promover la difusión y el respeto a las tradiciones, cultura y el uso de lenguas de los pueblos indígenas, así como de las tradiciones y cultura de la población afrodescendiente.
La CNDH considera que empresas nacionales e internacionales de los ramos textil, de la confección de ropa y de la industria alimenticia han despojado a pueblos y comunidades indígenas de nuestro país de su patrimonio cultural inmaterial mediante la apropiación y reproducción indebida, sin autorización previa y sin consentimiento de diseños, patrones, pinturas y dibujos que forman parte de sus costumbres, de su universo simbólico, saberes ancestrales e identidad, lo que evidencia la falta de recursos, instituciones y mecanismos de protección efectiva. 
A pesar de que las entidades federativas han legislado en la materia, el reconocimiento y defensa del patrimonio cultural en el país no se encuentra homologado y el objeto de protección varía de un estado a otro. La falta de armonización entre leyes generales, federales y estatales con los instrumentos internacionales afecta los derechos de preservación integral, desarrollo, promoción y protección de elementos de cultura e identidad de cada comunidad indígena del país. Tanto el Código Penal Federal como los Códigos Penales de los estados carecen de preceptos que protejan como bien jurídico al patrimonio cultural inmaterial; además, no existe la tipificación de la responsabilidad de las empresas ante casos de apropiación sin consentimiento y uso indebido del patrimonio y su explotación.

Impacto y efectividad de las medidas adoptadas para garantizar que los niños, niñas y adolescentes indígenas y afrodescendientes tengan acceso a la educación, especialmente del Programa de Apoyo a la Educación Indígena (CERD/C/MEX/18-21, párr. 123). Medidas para disminuir las tasas de analfabetismo entre los pueblos indígenas y personas afrodescendientes. 
Según el Banco Interamericano de Desarrollo, en el país persiste una brecha significativa entre la población indígena y la no indígena en cuanto al acceso al derecho de la educación. Especialmente las mujeres indígenas son quienes presentan los niveles más altos de analfabetismo y baja escolaridad.
El porcentaje de niñas y niños hablantes de lengua indígena que no asisten a la escuela, en edad preescolar (de 3 a 5 años) es similar entre hablantes y no hablantes de lengua indígena, 64.4 y 63.7% respectivamente. En el caso de la población entre los 6 y 14 años, edad en que se cursa la primaria y la secundaria, el porcentaje de niñas y niños hablantes de lengua indígena (92.7%) que asiste a la escuela es menor en comparación con los niñas y niños no hablantes (96.7%).
La diferencia en la aptitud para leer y escribir en niñas y niños de 6 a 14 años entre la población hablante y no hablante de lengua indígena es del doble; es decir, dos de cada diez niñas y niños hablantes de lengua indígena no sabe leer ni escribir, mientras que, entre no hablantes, uno de cada 10 no cuenta con la aptitud; 23% de los hablantes de lengua indígena de 15 años y más no pueden escribir ni leer, en comparación con el 4.2% de no hablantes, que se encuentran en esta situación. También la escolaridad acumulada de la población mayor de 15 años de edad hablante de lengua indígena es inferior respecto a no hablantes de alguna lengua. En promedio, el primer grupo estudia 5.7 años; esto representa 3.7 años menos que la población que no habla lengua indígena, la cual en promedio alcanza 9.4 años de estudio.
En el documento “Discriminación Estructural y Desigualdad Social” desarrollado en colaboración entre el CONAPRED y la CEPAL[footnoteRef:8], se hace un análisis de datos de la condición de escolaridad de la juventud indígena. [8:  https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Discriminacionestructural%20accs.pdf] 

Dentro de las y los jóvenes en el país que no tienen escolaridad, cerca del 1% se encuentra en los grupos de entre 16 y 19 años y de 20 y 24 años de edad. Este porcentaje tiene variaciones importantes según la pertenencia a pueblos indígenas. Entre quienes no pertenecen a pueblos indígenas los porcentajes son los más bajos y se incrementan para quienes son pertenecientes a pueblos indígenas sólo por adscripción cultural (0.9 y 1.3%, respectivamente). El aumento es más significativo para quienes son hablantes de lengua indígena y español (2.2 y 3.6%, respectivamente). Por último, entre las y los jóvenes que sólo hablan lengua indígena, el porcentaje sin escolaridad crece sustancialmente a 29.4 y 37.6%, respectivamente.
 Esta referencia es una muestra de la desigualdad educativa, que conlleva otras consecuencias específicas de desigualdad sociocultural, y se puede manifestar en la falta de protección y reconocimiento a su identidad cultural, así como de acceso eficaz y apropiado a los sistemas de procuración e impartición de justicia, al inadecuado acceso a los servicios de salud, además de las deficiencias en materia del derecho a la educación, y omisión de su derecho a la consulta.

1.3 Acciones de la CNDH
a) Programas para la Promoción de los Derechos de las Personas afrodescendientes.
En el marco de la proclamación por parte de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, del Decenio Internacional para los Afrodescendientes 2015-2024, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por primera vez en su historia, a partir de 2015, comenzó a atender a la población afrodescendiente que se encuentra en situación de fragilidad, en las comunidades de Veracruz, Guerrero, Oaxaca, Coahuila, entre otros.
De igual forma, la CNDH, colocó en la agenda de las Defensorías, que integran la Federación Iberoamericana del Ombudsman, acciones en conjunto tales como el Seminario El compromiso de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH) con las poblaciones afrodescendientes, frente a la Agenda 2030, (Diciembre 2017), que reunió por primera vez a 12 INDH, para trabajar en el reconocimiento y desarrollo de la población afrodescendiente en la región, con estrategias y acciones de colaboración en común.
El Encuentro Internacional Situación de las poblaciones afrodescendientes y los aportes de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos al Comité para la Eliminación de las Discriminación Racial, (Octubre 2018), que reunió a las INDH con el objetivo de intercambiar buenas prácticas sobre los recursos requeridos, diseño-estructura, metodología y sustentación del informe ante el CERD, en aras de mostrar una posición sólida y fortalecida en el combate contra la discriminación, que redunde en beneficio de las poblaciones indígenas y afrodescendientes de Iberoamérica y de las propias INDH. Como resultado de este encuentro se obtuvo la construcción colectiva de las orientaciones básicas para la elaboración de informes alternativos o complementarios a los órganos de los tratados de DDHH por parte de éstas instituciones de derechos humanos.

b) Acciones para garantizar el respeto de los derechos humanos de los miembros de pueblos indígenas y personas afrodescendientes privados de libertad.
A fin de prevenir actos de tortura y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en contra de la población indígena privada de la libertad, realiza visitas a los centros penitenciarios a fin de verificar las condiciones en que se encuentran las personas indígenas privadas de su libertad, de igual forma se realizan entrevistas personales a esta población, con el objeto de conocer de viva voz de las peticiones o quejas por presuntas violaciones a sus derechos humanos.
De las visitas a los Centros de Readaptación Social que realiza la CNDH para verificar las condiciones en que se encuentran las personas indígenas privadas de su libertad, en el periodo comprendido de 2014 al primer bimestre de 2019, se han realizado un total de 178 visitas a diversos centros penitenciarios, de las cuales se han recabado 6,015 escritos de personas indígenas en los cuales han realizado una petición o queja por presuntas violaciones a los derechos humanos, entre las situaciones que se han podido detectar, se destacan las siguientes: discriminación por parte de los otros grupos de personas privadas de la libertad; discriminación por parte de las personas servidoras públicas; desconocimiento se su situación jurídica; aclaración sobre el cumplimiento de su pena; información sobre los requisitos para la obtención de un beneficio de libertad anticipada; asesoría sobre los trámites para recibir apoyo para el pago de fianzas, multas y reparaciones del daño; solicitud de atención médica; solicitud de asesoría por parte de sus defensores públicos y solicitud de asesoría jurídica en su lengua materna

c) Acciones para prevenir la propagación de mensajes que promuevan la difusión de estereotipos y prejuicios raciales, particularmente en contra de los pueblos indígenas y de personas afrodescendientes, incluyendo campañas de sensibilización.
La CNDH publicó diversos materiales, entre los que destaca la Memoria Gráfica Afromexicanos. Pertenencia y Orgullo (Dic 2016), de la que se realizó una exposición itinerante, que ha recorrido 17 Organismos Públicos de Derechos Humanos, y 4 Representaciones Consulares de México en los Estados Unidos de América, en la que se convoca un número importante de representantes del gobierno, academia y la sociedad civil, acompañada de conferencias para visibilizar y sensibilizar sobre la realidad de los derechos de los afrodescendientes, así como el legado cultural e histórico que representan. Esto materializado en estrecha colaboración con el INAH.
En colaboración con el INEGI y CONAPRED, se editó el Perfil Sociodemográfico de la Población Afrodescendiente en México (Marzo 2017) y fue distribuido a Organismos Internacionales, ONG Internacionales, OSC, Academia e Instituciones Gubernamentales. Este libro contiene los resultados de la Encuesta Intercensal 2015, instrumentada por el INEGI, en la que por primera vez 1 millón 381 853 mil mexicanos se auto reconocieron afrodescendientes, lo que representa el 1.2 % de la población total del país. u difusión, con el apoyo de las organizaciones afromexicanas, ha permitido la sensibilización de la población mexicana, sobre la realidad de estas poblaciones y las carencias que implican violaciones a sus derechos económicos, sociales, culturales y medioambientales.

d) Acciones de la CNDH para combatir la discriminación histórica y estructural que afecta a los pueblos indígenas y afrodescendientes, los recursos asignados para su implementación, los resultados que se han obtenido. 
Se publicó la obra Afromexicanos. Pertenencia y Orgullo, que, a través de imágenes y colaboraciones escritas del señor Zeid Ra'ad Al Hussein, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Presidente de la CNDH, personal académico y líderes afromexicanos, dejando constancia de la labor, que la CNDH ha tenido con estas poblaciones en el cumplimiento del Decenio Internacional de los Afrodescendientes de la ONU 2015-2024. Esta publicación se distribuyó de manera gratuita en poblaciones afromexicanas de Veracruz, Guerrero, Oaxaca y Coahuila. 
Se editó el Perfil Sociodemográfico de la Población Afrodescendiente en México, el cual fue distribuido a Organismos Internacionales, ONG Internacionales, poblaciones afrodescendientes de los Estados de Guerrero, Oaxaca, Veracruz y Coahuila, así como, Instituciones Gubernamentales para visibilizar las condiciones actuales de desarrollo en que se encuentran.
La CNDH integró el Estudio Especial sobre la Situación de la Población Afrodescendiente en México, a fin de identificar la ubicación, situación actual y demandas de los pueblos Afromexicanos, dicha información fue publicada en la página oficial de esta CNDH y enviada a todas las organizaciones afromexicanas del país. 

e) Acciones de la CNDH para divulgar los derechos de los pueblos afrodescendientes y para apoyar la inclusión de los pueblos indígenas y afrodescendientes en el diseño e implementación de tales políticas públicas y programas, incluyendo el Plan Nacional de Desarrollo. 
A fin de establecer un vínculo con las ONG, poblaciones y comunidades Afromexicanas,  la CNDH  editó, presento y distribuyo la cartilla Afrodescendientes en México. Protección Internacional de sus Derechos Humanos (Febrero 2016), y el tríptico El Decenio Internacional de los Afrodescendientes y la labor de la CNDH (Noviembre 2016), con ello se da a conocer a las personas afrodescendientes, las características de sus sistemas de organización y con ellos se promueve la familiarización de sus derechos colectivos. 
En el desarrollo de Foros Regionales de Consulta 2019 del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, la CNDH observa y acompaña el intercambio entre pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes, para generar propuestas de las adecuaciones jurídicas que se requieren para su sana integración al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

f) Acciones de la CNDH en relación a la situación de os pueblos indígenas que se ven afectados por la realización de proyectos económicos o de explotación de recursos naturales.
Recomendación General 37/2019
El 17 de junio pasado, la CNDH emitió la Recomendación General 37/2019 “Sobre el Respeto y Observancia de los Derechos Humanos en las Actividades de las Empresas”[footnoteRef:9], en la que se marca un triple objetivo:  [9:  http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/RecGral_037.pdf] 

Establecer los parámetros de respeto y observancia de los derechos humanos en las actividades públicas y privadas en México con base en los estándares internacionales sobre empresas y derechos humanos, principalmente de los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de Naciones Unidas; 
Presentar propuestas de políticas públicas encaminadas a que haya debida alineación de la relación Estado—Derechos Humanos—Empresa, y
 Presentar propuestas de modificaciones legislativas específicas para que en las actividades de las empresas se incluya el tema de los derechos humanos.
La recomendación fue dirigida a 91 autoridades federales y estatales, y se puntualiza que se observaron situaciones que propician violaciones a derechos humanos en 11 sectores industriales.
En ella, la Comisión Nacional sostiene que es compatible el trinomio ganancia económica—riesgo empresarial—observancia de derechos humanos, y que el respeto a tales derechos no debe ni puede ser visto como obstáculo del sano ejercicio económico del sector empresarial, sino como área de oportunidad para redireccionar sus políticas y estrategias.
Este documento marca la hoja de ruta que debe guiar la actuación cotidiana de las empresas, para alcanzar la Agenda 2030 y la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en favor del reconocimiento, defensa y promoción de los derechos fundamentales.
La Recomendación es un impulso y compromiso que permite a las empresas identificar si su impacto social, económico y medioambiental beneficia o afecta a la sociedad, y en consecuencia ceñirse a su cumplimiento para así fortalecer su reputación y sus relaciones con la sociedad.

g) Acciones de la CNDH sobre el derecho que tienen los pueblos indígenas a ser consultados con miras a obtener su consentimiento libre, previo e informado con relación a toda medida susceptible de afectar sus derechos.
Recomendación General 27/2016
El 11 de julio de 2016 la CNDH emitió la Recomendación General 27/2016, “Sobre el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas de la República Mexicana”[footnoteRef:10]. Este pronunciamiento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de agosto de 2016, y se recomendó al Ejecutivo Federal, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los Titulares de los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas, al Congreso de la Unión y a los Congresos Locales, presentar o estudiar, discutir y votar, respectivamente, una iniciativa de ley sobre el derecho a la consulta previa, libre e informada de los pueblos y comunidades indígenas del país, que recoja como mínimo los estándares descritos en la Recomendación citada, previa consulta a los pueblos y comunidades indígenas. [10:  www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/RecGral_027.pdf] 




Recomendaciones
Asimismo, el 27 de febrero de 2018, esta Comisión Nacional emitió la Recomendación 3/2018[footnoteRef:11] sobre el caso de violaciones a los derechos a la consulta previa, libre, informada, de buena fe y culturalmente adecuada para pueblo y comunidades indígenas y a la información, en relación con el Proyecto Integral Morelos por las posibles repercusiones al medio ambiente, la cercanía con el volcán Popocatépetl y la omisión de cumplir con el derecho a la consulta previa, libre, informada, de buena fe y culturalmente adecuada a pueblos y comunidades indígenas. [11:  www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2018/Rec_2018_003.pdf] 

Como resultado de la investigación de esta Comisión Nacional se acreditó que no se cumplieron los parámetros nacionales e internacionales del derecho antes aludido, sin pasar inadvertido que la información resultó inaccesible e insuficiente para dar cuenta del Proyecto Integral Morelos y sus implicaciones a la población en las localidades impactadas, que presentan niveles de marginación de altos a muy altos. De igual manera, se acreditó que la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas omitió cumplir con su mandato e intervenir teniendo conocimiento de los hechos suscitados.
 De igual manera, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió la Recomendación 17/2018[footnoteRef:12], dirigida al Secretario de Energía, , por no garantizar el derecho humano a la consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe en afectación a la propiedad colectiva e identidad cultural de las comunidades indígenas del Pueblo Mayo y la Tribu Yaqui, por la construcción del “Gasoducto Sonora” segmento Guaymas – El Oro.  [12:  http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2018/Rec_2018_017.pdf] 

Esta Comisión Nacional advirtió que en el proyecto “Gasoducto Sonora”, segmento Guaymas - El Oro, asignado a una empresa privada mediante licitación pública internacional abierta, que consiste en el diseño y operación de un sistema de transporte de gas natural con longitud de 327.722 kilómetros, la Secretaría de Energía (SENER) comunicó a dicha empresa que se identificó que las comunidades de Navojoa, Álamos y Huatabampo del Pueblo Mayo y de Loma de Bácum de la Tribu Yaqui, son susceptibles de afectación por la construcción y operación del proyecto, por lo cual, se les debería realizar una consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe.
Pronunciamiento del Consejo Consultivo de la CNDH
El pasado 30 de abril de 2019, el  Consejo Consultivo de la CNDH hizo un llamado para que las instituciones responsables de los proyectos de desarrollo del Gobierno de la República implementen, de manera inmediata, un Programa de Promoción sobre el Derecho de Consulta Previa, Libre, Informada, de Buena Fe y Culturalmente Adecuada, dirigido en lo general a la población indígena y afromexicana del país; y, en lo particular, a los pueblos y comunidades que habitan en los territorios considerados para la ejecución de las obras[footnoteRef:13]. [13:  http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2019/Com_2019_162.pdf] 

Asimismo, considera relevante destacar que, aun sin iniciarse, en algunos casos, la fase constructiva de los proyectos, la CNDH ha recibido recursos de queja contra esos proyectos, además de solicitar Medidas Cautelares a diversas instituciones federales por hechos vinculados con el desarrollo de la consulta pública (23-24 febrero de 2019), para determinar el consentimiento y operación de la Planta Termoeléctrica del Proyecto Integral Morelos, así como de las consultas comunitarias (30-31 marzo de 2019) del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec.
El Consejo Consultivo de la CNDH exhorta al Ejecutivo Federal a poner en marcha las recomendaciones del Mecanismo de Expertos de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial y del Relator Especial sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, así como para revisar y, previa generación de los mayores consensos, asumir los términos de la Recomendación General No. 27/2016, en la que se solicita presentar una Iniciativa de Ley al Congreso de la Unión sobre el derecho a la consulta previa, libre, informada, de buena fe y culturalmente adecuada para pueblos y comunidades indígenas del país.

h) Acciones de la CNDH sobre casos de explotación laboral de miembros de pueblos indígenas, incluyendo migrantes indígenas y de personas afrodescendientes que han sido investigados, enjuiciados y los responsables debidamente castigados.
En la recomendación 2/2017 sobre la violación a diversos derechos humanos en agravio de personas jornaleras agrícolas del Valle de San Quintín, Ensenada, Baja California[footnoteRef:14], este Organismo Nacional hizo referencia al contexto geográfico, económico y social de personas jornaleras agrícolas migrantes, toda vez que de conformidad con la Encuesta Nacional de Jornaleros Agrícolas 2009, el 40% de aproximadamente 2 millones 40 mil 414 jornaleros agrícolas, son indígenas. [14:  www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2017/Rec_2017_002.pdf] 

En ese sentido, la Recomendación hace referencia a la situación de pobreza que enfrentan las personas jornaleras agrícolas indígenas, así como las condiciones de trabajo que les implican largas jornadas, bajas remuneraciones, inseguridad y exclusión de la protección de la seguridad social, condiciones insalubres y riesgosas tanto en las actividades laborales como en los lugares donde se albergan, mala calidad de alimentación, desnutrición y falta de acceso a servicios de salud y educación.
Por ende, ante la violación de diversos derechos humanos se emitieron distintos puntos recomendatorios dirigidos a autoridades del orden federal, estatal y municipal con la finalidad de atender de manera coordinada e integral la problemática de las personas jornaleras agrícolas
En el caso particular de personas indígenas se exhortó a promover la celebración de los convenios de coordinación o concertación necesarios para el beneficio educativo, atendiendo a su diversidad étnica, lingüística y cultural de ese grupo poblacional, además de instituir programas continuos de difusión multiculturales para que los trabajadores agrícolas se afilien a incrementen el número de personas aseguradas, regularizar situaciones administrativas y proporcionar información respecto de los procedimientos del Instituto Mexicano del Seguro Social.

i) Acciones de la CNDH para promover la difusión y el respeto a las tradiciones, cultura y el uso de lenguas de los pueblos indígenas, así como de las tradiciones y cultura de la población afrodescendiente.
Para cumplir con los atribuciones de promoción y difusión de los derechos de las personas indígenas en México la CNDH ha impulsado, entre otros, la realización de: la Escuela Itinerante, con el objeto de dotar de herramientas, información y formación tanto a responsables de políticas públicas como a líderes y defensores de DDHH de los pueblos indígenas y afro mexicanos;  el Foro de lenguas originarias para seguir evidenciando que es necesario destinar mayores recursos para la capacitación y profesionalización de intérpretes y traductores en todo el país; la realización de un Foro con mujeres indígenas sobre Patrimonio Cultural 
El 28 de enero de 2019, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió la Recomendación General 35 sobre la Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas de la República Mexicana[footnoteRef:15], dirigida a los titulares de los Poderes Ejecutivos Federal y Locales, a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, al Congreso de la Unión y Poderes Legislativos de las 32 entidades federativas de la República Mexicana, así como a las Presidentas y Presidentes de las Comisiones Estatales de Derechos Humanos, para advertirles sobre las omisiones existentes en marcos normativos sobre el tema,  coadyuvar en el diseño y generación de procedimientos y mecanismos idóneos que permitan la efectiva protección, salvaguarda, preservación integral, desarrollo y promoción de los saberes, valores, artes, dibujos, utensilios, patrones y ceremonias tradicionales ante la actuación de empresas que toman y explotan comercialmente ese patrimonio cultural que significan sus usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas, instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales. [15:  http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/RecGral_035.pdf] 


j) Acciones de la CNDH para eliminar las prácticas discriminatorias en contra de mujeres indígenas por parte de personal médico en las instituciones de salud pública federales o locales y los números de casos que han sido investigados.
Estudios
Esta Comisión Nacional realizó el estudio El derecho a la protección de la salud de las mujeres indígenas en México. Análisis nacional y de casos desde un enfoque de Derechos Humanos[footnoteRef:16], un recorrido histórico sobre los retos y avances en el reconocimiento del derecho a la salud de las mujeres indígenas y su diversa implementación en programas y políticas públicas desarrollados por el Estado mexicano, que hace énfasis mediante un enfoque de derechos humanos en la importancia del respeto a la dignidad de las mujeres indígenas; visibiliza el cambio de paradigma, desde aquella concepción en la que prevalecía como política de salud y población, la de planificación familiar, a otra basada en un enfoque más amplio de derechos sexuales y reproductivos, en el que se reconoce la importancia de la participación y punto de vista de las propias mujeres indígenas. La publicación incluye estudios cualitativos y cuantitativos que reflejan la afectación a múltiples derechos cuando, por falta de prevención y atención oportuna, el de la salud no es garantizado, y describen situaciones sensibles y graves, que han vulnerado no sólo la dignidad sino la vida de mujeres indígenas en el país. [16:  www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/.../Informe-Derecho-Proteccion-Salud.pdf] 

Recomendación General 31/2017
La CNDH emitió la Recomendación General 31/2017 “Sobre la Violencia Obstétrica en el Sistema Nacional de Salud”[footnoteRef:17], donde la CNDH reitera la importancia de las prácticas tradicionales y el rol de las parteras en la atención materno infantil y la prevención de la violencia obstétrica, mediante el fortalecimiento del “Modelo de Atención a las Mujeres durante el Embarazo, Parto y Puerperio con Enfoque Humanizado Intercultural y Seguro”, de la Secretaría de Salud.  [17:   www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2017/Rec_2017_031.pdf] 

En dicho modelo se propone una estrategia alternativa para erradicar la violencia institucional y coadyuvar a la atención oportuna y eficaz de las mujeres durante el embarazo, el parto y el puerperio, en que la mujer embarazada sea la protagonista de su parto y se involucre la participación de las parteras y los parteros tradicionales, asistidos, de ser necesario, por médicos, así como herramientas interculturales para escuchar la voz de las mujeres y hacer del modelo citado uno en que aquéllas sean sujetos y no objetos de la atención. La recomendación resalta la importancia de que la partera o partero tradicional que ha acompañado a la mujer durante el embarazo pueda colaborar con el sistema de salud durante el parto, pues además de las cuestiones fisiológicas, esas personas atienden las necesidades culturales y espirituales de la mujer embarazada.
Acciones con mujeres afrodescendientes
En respuesta a la solicitud de organizaciones afromexicanas enfocadas al tema de Igualdad de Género, se diseñó e impartió un Módulo sobre Derechos Humanos como parte de la Cátedra Itinerante de Mujeres Afrodescendientes de la Costa Chica (Región geográfica que comparten los Estados de Guerrero y Oaxaca) en coordinación con la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO) y la Asociación de Mujeres Afromexicanas de la Costa de Oaxaca (AMCO), (Mayo 2016). 
Se diseñaron e impartieron 3 talleres sobre Derechos Humanos en los municipios de Ometepec, para mujeres amuzgas (Junio 2018), Cuajinicuilapa y Juchitán (junio 2019), en el Estado de Guerrero. Con ellos se promovió la Igualdad de Género y fortalecimiento cultural en un contexto de poblaciones afrodescendientes, teniendo como fin, incentivar a la juventud para que se interese en el conocimiento de los Derechos Humanos que les pertenecen y lograr que vean como un Derecho Humano el reconocimiento de las comunidades afromexicanas. 
Se desarrolló un Taller de Capacitación sobre Derechos Humanos, denominado “Igualdad de género y cómo promoverla en mi comunidad: Violencia y tipos de violencia”, dirigido a niñas, adolescentes y mujeres adultas del municipio de Tamiahua, Veracruz (junio 2019).

2. Situación de defensores de derechos humanos.
2.1 Datos Estadísticos  
Del periodo del 30 de junio de 2000 a 30 de junio de 2019, se han registrado un total de 336 expedientes de queja en donde el quejoso o agraviado se trató de una persona defensora de derechos humanos. 
En el caso de personas defensoras se han registrado un total de 45 homicidios en el periodo comprendido entre el 2006 al 31 de marzo de 2019, de los cuales 16 casos corresponden a mujeres, lo que equivale al 35.5%.
Los estados con mayor número de homicidios de personas defensoras se listan a continuación: Chihuahua Guerrero Oaxaca Sinaloa Veracruz 
En el periodo comprendido del 1 diciembre de 2018 al 31 de marzo de 2019 se han registrado un total de 5 homicidios de personas defensoras de derechos humanos.

2.2 Contexto
Las agresiones de personas defensoras y periodistas se han producido en contextos de especial o extrema vulnerabilidad. Numerosos casos han ocurrido en zonas con fuerte presencia de cárteles del narcotráfico y de otras formas de crimen organizado, en las que las víctimas realizaban un periodismo de denuncia o periodismo crítico, así como actividades de defensa en temas relacionados con corrupción e inseguridad, entre otros. Por todos es conocido el extremo clima de violencia que enfrenta nuestro país y que ha vulnerado de manera particular a periodistas y a personas defensoras.
El profundo impacto social que tienen las agresiones a personas defensoras, particularmente, los homicidios cometidos en su agravio y la complejidad de los escenarios donde se insertan tales crímenes exige que las autoridades estatales establezcan mecanismos de protección y desarrollen protocolos de actuación especializados para la debida y oportuna atención de la problemática que enfrentan estos dos grupos en situación de riesgo. A pesar de que el contexto descrito implica una situación estructural de violencia, que se agudiza y subsiste debido a la impunidad y autocensura, la mayoría de las entidades federativas no cuentan con agencias especializadas para la investigación de delitos en contra de periodistas y personas defensoras. 
Esta circunstancia es preocupante ya que el Estado tiene una responsabilidad reforzada en sus obligaciones de prevención y protección cuando existe el riesgo de que se produzcan crímenes en contra de personas defensoras y periodistas por situaciones concretas en las que las autoridades saben o deberían haber sabido que hay un riesgo real e inmediato de que se cometan estos delitos, 
También se evidencia que los órganos de procuración de justicia tampoco consideran ni evalúan el nivel de riesgo relacionado con su labor, y mucho menos el contexto asociado a ésta, aspectos determinantes para estar en posibilidad de identificar las causas reales y responsables materiales e intelectuales, lo que incide en que las investigaciones de delitos cometidos en su agravio no sean efectivas, con lo que se perpetúa el ciclo de impunidad y la repetición de tales crímenes.

2.3 Acciones de la CNDH
Recomendación General 25/2016
El 8 de julio 2016, se emitió la Recomendación General No. 25 Sobre Agravios a Personas Defensoras de Derechos Humanos en la que se, se recomendó al Presidente de la Junta de Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas realizar las acciones adecuadas para mejorar dicho mecanismo, así como de garantizar oportunas y adecuadas medidas de protección en favor de las personas beneficiarias, procurando la celeridad en su instauración, para evitar poner en riesgo su seguridad e integridad personal
Recomendaciones
En cuanto a otras acciones que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha realizado para la protección de personas defensoras de derechos humanos y activistas en contra de la violencia, la CNDH ha emitido 3 recomendaciones en los últimos años dirigidas a autoridades que han vulnerado los derechos fundamentales de personas defensoras de derechos humanos. 
Mecanismo de Protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, como parte de la Junta de Gobierno del Mecanismo, ha asistido a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno del Mecanismo, participando y colaborando con las diversas autoridades y con los beneficiarios. 
En este sentido, a través de la revisión y análisis minucioso de cada uno de los casos sometidos a la Junta de Gobierno, por medio de un proceso deliberativo de mayoría de votos, se determina brindar las medidas de protección más eficaces y acordes al contexto de riesgo que enfrentan tanto las personas defensoras de derechos humanos como los periodistas.
Igualmente, la CNDH siempre está en pro de las personas beneficiarias y busca que cuenten con las medidas de protección necesarias para que puedan continuar con su labor, ya sea en la defensa de los derechos humanos o en el ejercicio de la libertad de expresión. 
Es así, que en 2016 se recomendó al Presidente de la Junta de Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas realizar las acciones adecuadas para mejorar dicho mecanismo, así como de garantizar oportunas y adecuadas medidas de protección en favor de las personas beneficiarias, procurando la celeridad en su instauración, para evitar poner en riesgo su seguridad e integridad personal.  
Cabe destacar que en 2018 este Organismo Nacional solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que dotara de los recursos presupuestales suficientes para el Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, ante el riesgo inminente de que quedara sin fondos desde el mes octubre de 2018 y se incumpliera la ley. Esta Comisión Nacional advirtió que la falta de fondos en el Mecanismo pondría en peligro la integridad de las personas beneficiarias del mismo, y se incumpliría el compromiso de la Federación y de la CONAGO de atender las Recomendaciones Generales 24 y 25 de la CNDH, que asumieron como política pública.
Medidas cautelares
En los casos en donde existe una agresión o amenaza hacia la persona defensora de derechos humanos, la CNDH emite una solicitud de medidas cautelares, la cual consiste en una facultad de este organismo autónomo empleada cuando se acreditan situaciones de riesgo, urgencia e irreparabilidad del daño que buscan salvaguardar la vida, integridad física y seguridad jurídica de las personas defensoras de derechos humanos y periodistas. Lo anterior, con fundamento en el artículo 40 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Al respecto, se advierte un incremento de las solicitudes de medidas cautelares, derivado del aumento en la frecuencia y gravedad de las agresiones en contra de defensores de derechos humanos. Al cierre de 2014, se habían solicitado en 4 ocasiones medidas cautelares a favor de personas defensoras. A partir de 2015, se advirtió un incremento en dichas solicitudes, ya que se solicitaron en 12 ocasiones medidas a favor de personas defensoras. Durante 2016, se solicitaron 28 veces medidas cautelares a favor de personas defensoras de derechos humanos. Para el año 2017, se solicitaron 32 medidas cautelares a favor de personas defensoras de derechos humanos. 
En el mismo sentido, es alarmante advertir que en 2018 la CNDH solicitó medidas cautelares en 45 ocasiones a favor de personas defensoras con el mismo fin de salvaguardar su vida, integridad física y seguridad. En 2019, de enero a junio, se han emitido 29 medidas cautelares en casos de personas defensoras de derechos humanos. 
En cuanto a personas defensoras de derechos humanos de pueblos indígenas, de 2017 a la fecha, se solicitaron medidas cautelares, particularmente en los casos relacionados con la defensa de sus tierras, territorios y el medio ambiente, como son los siguientes:
1.  Isidro Baldenegro López, defensor de derechos humanos del medio ambiente de la Sierra tarahumara, quien se oponía a la tala clandestina en el municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuahua. 
2. Estela Ángeles Mondragón, defensora de derechos humanos de los ocupantes de territorios propiedad de comunidades indígenas en el Estado de Chihuahua. 
3. Oswaldo Villegas Martínez, integrante del “Movimiento para la defensa del Agua y la Tierra”, en el Estado Puebla. 
4. Carlos Alejandro Juárez Castro, activista opositor a la construcción de NAICM en el Estado de México. 
5.  Diversos integrantes de la “Asamblea de Pueblos de San Dionisio del Mar”, quienes se pronuncian en defensa de la tierra y del territorio de Juchitán, Oaxaca, en contra de diversos proyectos que dañan el medio ambiente. 
6. Sergio Rivera, integrante del movimiento Agrario Zapatista “Maiz”, opositor a la construcción de la Hidroeléctrica “Coyolapa-Atlzala”, en el Estado de Puebla. 
7.  Jesús Javier Ramos Arreola, integrante de la “Plataforma Organizativa de Pueblos contra el Nuevo Aeropuerto”, en el Estado de México.
8.  Grecia Eugenia Rodríguez Navarro, integrante de la organización no gubernamental denominada “Observatorio de Conflictos Mineros Zacatecas” (OCMzac), afiliado a la “Red Mexicana de Afectados por la Minería” (REMA), por su participación en contra del proyecto encabezado por el Gobierno de esa entidad federativa para la construcción de la “Presa Milpillas” en los ejidos Atotonilco y el Potrero, municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas. 
9.  Sinar Corzo Esquinca, integrante del Comité Ciudadano de Defensa de los Derechos Humanos de Arriaga, “El Coloso de Piedra”, defensor comunitario, particularmente en los casos relacionados con la defensa de tierras y territorio.
10. Obtilia Eugenio Manuel, integrante de la “Organización de los Pueblos Indígenas Me’Phaa”, defensora de derechos humanos de comunidades indígenas en el Estado de Guerrero.

3. Situación de personas migrantes, refugiados y solicitantes de asilo. 
3.1 Datos estadísticos
Las personas en contexto de migración intentan ser invisibles frente a las autoridades, circunstancia que los obliga a la búsqueda de nuevas rutas, otras opciones de traslado que las hace vulnerables a la violación de sus derechos humanos, y proclives a que se cometan una gran cantidad de delitos en su contra. Es importante señalar que las autoridades migratorias mexicanas en el 2017 detuvieron a 95,497 personas extranjeras en situación irregular y hasta noviembre de 2018 a 131,931. Es fundamental mencionar que, de las 131,931 personas extranjeras presentadas ante la autoridad migratoria hasta noviembre de 2018, 30,076 fueron niñas, niños y adolescentes, de los cuales 10,054 eran niñas, niños y adolescentes no acompañados.
De acuerdo a las cifras del Instituto para los Mexicanos en el Exterior (IME) en 2016 había 12 millones de mexicanas y mexicanos nacidos en México que vivían en los EUA, por lo que se encuentra entre las tres primeras naciones con el mayor número de connacionales fuera de su país de origen, aunado al hecho de que el 98% de nuestros emigrantes vive en los EUA exclusivamente. Lo anterior coloca a México como el único país en el mundo con la mayoría de sus emigrantes focalizados en un solo lugar de destino. Del total mencionado, seis millones se encuentran sin documentos migratorios, lo que representa la mitad de todos los migrantes en situación irregular que viven en ese país. De acuerdo a las cifras de la Unidad de Política Migratoria, en 2017 se reportan 166,986 repatriaciones de connacionales y hasta noviembre de 2018 fueron 203,711.

3.2 Contexto
México se ha convertido en un país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes. Esta particularidad se ha acentuado de manera muy notoria en las últimas décadas, lo que ha traído como consecuencia una crisis migratoria interna y externa. El Estado mexicano debe enfrentar tal circunstancia y garantizar, entre otras cosas, la seguridad nacional, los derechos humanos de los migrantes en tránsito, la implementación efectiva de la legislación migratoria, la asimilación de los migrantes en retorno y de aquellos nacionales extranjeros que pretenden instalarse en territorio mexicano, y el respeto a los nacionales mexicanos en el exterior.
La política migratoria de los Estados Unidos tuvo un cambio notable con la llegada del actual presidente, quien en los primeros días de su mandato emitió las siguientes órdenes ejecutivas: "Mejorando la seguridad pública al interior de Estados Unidos" (Enhancing Public Safety in the Interior of the United States) y "Mejoras a la seguridad de la frontera y a la aplicación de la Ley de Inmigración (Border Security and Immigration Enforcement Improvements), ambas del 25 de enero de 2016, así como en la 19 orden "Para proteger a la nación de la entrada de terroristas extranjeros en los Estados Unidos" (Protecting the Nation from Foreign Terrorist Entry into the United States) del 27 de enero y 6 de marzo del mismo año. Con dichas órdenes se estableció una política más estricta en la aplicación de las leyes y controles de carácter migratorio estableciendo, entre otras medidas, la construcción de un muro en la frontera con México, aumentar el número de deportaciones y el personal destinado para tal labor, así como retirar fondos a ciudades que no cooperen con la autoridad federal en materia migratoria

3.3 Acciones de la CNDH
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha manifestado su preocupación e inquietud por la situación de vulnerabilidad que atraviesan los grupos de personas que se encuentran en situación de migración, tanto nacionales como extranjeros, particularmente aquellos que están en una situación migratoria irregular. Dicha condición los expone a situaciones de vulnerabilidad, en la cual son más propensos a ser víctimas del crimen común y organizado, de secuestros, trata de personas, explotación laboral y sexual, maltrato, así como de situaciones climáticas extremas, accidentes en tren, marítimos y carreteros. Lo anterior se ve agravado por el hecho de que muchas veces no acuden a los servicios de salud por miedo a la detención y deportación y de ser sujetos de abusos de autoridad que traigan como consecuencia violaciones a sus derechos humanos. Por ello se hace necesario transitar de una política migratoria de contención por cuestiones de seguridad, a una garantista en la que el centro sea el respeto a los derechos fundamentales de la persona migrante.
Recomendaciones
Ante el tema de la discriminación racial contra personas en contextos de movilidad la CNDH se ha manifestado a través de dos recomendaciones por la detención de personas mexicanas que son confundidas por agentes federales del Instituto Nacional de Migración (INM) como personas originarias de Guatemala que intentan ingresar de forma irregular al país detectadas supuestamente por su perfil racial: 
Recomendación 22/2016 sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la libertad personal, de tránsito, a la no discriminación, a la integridad y seguridad personal, y al acceso a la justicia en agravio de 4 víctimas de nacionalidad mexicana.[footnoteRef:18].  [18:  www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2016/Rec_2016_022.pdf] 

Recomendación 31/2017 sobre el caso de desaparición forzada de víctima adolescente mexicana, y violaciones a los derechos humanos a la seguridad jurídica y acceso a la justicia en su modalidad de procuración de justicia de una familia, así como a la libertad de tránsito, a la no discriminación y al interés superior de la niñez en agravio de dicha adolescente, de nacionalidad mexicana, en el estado de Chiapas[footnoteRef:19].  [19:  www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/2017/Rec_2017_031.pdf] 

Medidas cautelares.
Ante los discursos de odio y las leyes que promueven la discriminación en contra de personas mexicanas en los Estados Unidos la CNDH ha solicitado la intervención de los organismos interamericanos para que desde sus competencias puedan generar acciones que protejan los derechos humanos de las personas en contexto de migración en los E.U. La CNDH acudió ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en tres ocasiones, a fin de solicitar la emisión de medidas cautelares. 
La primera solicitud se realizó en el mes de abril de 2017, en defensa de las personas migrantes de nacionalidad mexicana, que se encuentran detenidas o que se les pudiera detener y mantener privadas de su libertad en diversos centros de detención migratoria de los EU. 
La segunda se realizó en julio de 2017, en beneficio de las personas migrantes que serán afectadas por la entrada en vigor de la Ley SB4 en el estado de Texas, EU, la cual es una ley discriminatoria por que faculta a la autoridad a realizar selección de presuntos migrantes en situación irregular por su perfil raciales. 
La tercera se realizó el 18 de junio de 2018, se remitió al Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la solicitud de medidas cautelares a la CIDH, por la separación de niños migrantes de sus familias, en la frontera sur de Estados Unidos, y pedía adoptar todas las medidas necesarias para proteger sus derechos a la integridad personal, la familia y la libertad personal, en relación con los derechos de la niñez. La iniciativa de dicha solicitud fue de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México, y fue apoyada por las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos de Guatemala, Honduras, El Salvador, Ecuador y Colombia.
En respuesta a esta solicitud, el 16 de agosto de 2018 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ordenó al gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica la implementación de medidas cautelares en favor de las niñas y niños migrantes separados de sus familias, para protegerlos de los tratos crueles e inhumanos a los que se les está sometiendo como consecuencia de la política migratoria de dicho país.
El otorgamiento de estas medidas cautelares es producto de la alianza de seis Ombudsperson de la región, quienes, por primera vez y marcando un precedente importante para el trabajo coordinado de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos, se unieron para solicitar medidas cautelares a la CIDH. El esfuerzo conjunto de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México; la Defensoría del Pueblo de Colombia, la Defensoría del Pueblo de Ecuador, la Procuraduría de Derechos Humanos de Guatemala; el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos de Honduras, y la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos de El Salvador ha traído como resultado que la Comisión Interamericana ordene las medidas de protección solicitadas.
Pronunciamientos.
La CNDH he emitido diversos pronunciamientos ante los discursos de odio y de xenofobia que proliferan en diversos países de la región contra la población migrante:
El 8 de julio de 2019, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), llamó a las autoridades y sociedad a rechazar la obstaculización, discriminación, xenofobia y odio hacia las personas migrantes, ya que los países se nutren del trabajo y la dedicación de quienes vienen del extranjero, y demandó, en cambio, admirar y valorar la fortaleza de una comunidad que transita en pos de la libertad y de un mejor porvenir sin importar los asedios y peligros que corre en su trayecto.
El 9 de marzo de 2019, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), llamó a evitar el racismo, la xenofobia y las nuevas formas de exclusión y discriminación que son causas y consecuencias del discurso de odio que creíamos desaparecido en otros siglos, y que están cobrando vigencia en la actualidad con un discurso que degrada, intimida y promueve prejuicios e incita a la violencia contra personas y comunidades por motivos de raza, diversidad cultural, condiciones sociales y económicas o diferencias religiosas. Por lo que se deben impulsar políticas públicas que no criminalicen la migración y permitan proteger, respetar y defender la dignidad de las personas que cruzan las fronteras de nuestras respectivas naciones, con independencia de que lo hagan de manera documentada o no
El 12 de junio de 2018, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) enfatizó que la política migratoria en nuestro país vive momentos de incertidumbre, ya que las ideas y sentimientos de supremacía y los discursos de odio y xenofobia prevalecientes en las políticas públicas y en la cultura de la sociedad deben erradicarse, y debe darse especial atención a niñez y adolescencia en contexto de migración, separación de familias, integrantes de la comunidad LGBTTTIQ, connacionales repatriados, solicitantes de refugio y víctimas del Desplazamiento Forzado Interno (DFI).
En diciembre de 2017 el Ombudsman nacional, Luis Raúl González Pérez, realizó una intensa gira de trabajo en la ciudad de Washington, Estados Unidos, en la que demandó a funcionarios de los Departamentos de Estado y de Seguridad Interna, así como a legisladores, respeto a la dignidad de las personas de origen mexicano en contexto de migración, así como terminar con el discurso de odio en su contra.
El 12 de mayo de 2017 ante las preocupantes manifestaciones de racismo, xenofobia e intolerancia contra personas migrantes, el Ombudsman nacional, Luis Raúl González Pérez, expresó la confianza de la Alianza Global de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (GANHRI) en que el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular cumpla con las obligaciones internacionales en derechos humanos, especialmente con las relativas a la no discriminación y el trabajo digno.

Acciones de la CNDH de acompañamiento a las Caravanas Migrantes
El 13 octubre de 2018 este Organismo Nacional tuvo conocimiento de la organización de la primera Caravana Migrante en San Pedro Sula, Honduras. Desde esa fecha, la CNDH estuvo en comunicación con la Comisión Nacional de Derechos Humanos de Honduras y la Procuraduría de Derechos Humanos de Guatemala, con el fin de intercambiar información para la mejor protección de los derechos fundamentales de las personas en contexto de migración.
El 16 de octubre del mismo año la CNDH integró un equipo de trabajo, el cual se trasladó a la Ciudad de Tapachula, Chiapas, con la finalidad de recabar información con los diversos actores, tanto de la sociedad civil como de autoridades. Lo anterior se llevó a cabo con la finalidad de establecer la estrategia a seguir durante la intervención de este Organismo Nacional en la protección de los derechos humanos de las personas en contexto de migración. Este equipo se conformó por aproximadamente 30 personas, entre los que se encontraban los Coordinadores de las Oficinas en Tapachula, Veracruz e Ixtepec, el Quinto Visitador General, el Director General, visitadoras y visitadores adjuntos de Oficinas Centrales y del interior de la república, así como personal médico especializado.
El personal médico de la CNDH brindó atenciones médicas a personas migrantes por deshidratación, golpes de calor, fiebre, presión arterial alta, úlceras plantares, intolerancia alimentaria, lesiones y contusiones leves, embarazos de entre 3 y 9 meses, afectaciones por gas lacrimógeno, desmayos, gripes, a una persona que cayó de auto con lesiones leves; asimismo se atendió por lesiones a elementos de la Policía Federal.
También se brindaron orientaciones jurídicas sobre procedimientos migratorios, así como orientación para solicitud de trámite de la condición de refugiado y retorno asistido. De igual forma, se realizaron gestiones con autoridades municipales, INM y Consulados para la instalación de un módulo de repatriación en cada municipio por los que viajaba la Caminata.
Es necesario apuntar que se observó que los integrantes de las Caravanas se dispersaron durante su recorrido por el país, por lo que la CNDH procuró brindarles el acompañamiento y atención correspondientes a aquellos conformados por la mayoría de personas en contexto de movilidad.
La CNDH continúa atenta al respeto de los derechos humanos de las personas migrantes sobre todo en la observancia de la ayuda humanitaria, y seguridad y protección. Asimismo, este Organismo Autónomo ha señalado que todas las personas sean mexicanas o extranjeras deben ser respetuosas de las leyes mexicanas, por lo que si alguna de ellas las trasgrede las autoridades competentes deberán imponer las sanciones que correspondan, dentro del marco del respeto a los derechos humanos.
De igual manera se brindó acompañamiento a las Caravanas de Madres Centroamericanas en búsqueda de sus hijas e hijos desaparecidos, así como a connacionales que en julio y diciembre retornan de los Estados Unidos de América para reunirse con sus familiares que se encuentran en diversos estados de la República. Dicho acompañamiento tiene el propósito de prevenir violaciones a sus derechos humanos.
Estudios
La CNDH publicó en febrero de 2019, en conjunto con el Centro de Estudios Comparativos de la Migración de la Universidad de California, San Diego (CCIS) el Estudio “Amenazas a los Derechos Civiles e Incremento en la Hostilidad Social que Enfrentan las Personas Migrantes de Nacionalidad Mexicana en los Estados Unidos”[footnoteRef:20]. [20:  http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/Estudio-San-Diego.pdf] 

El estudio analiza las continuidades y los cambios en la aplicación de la ley de migración en los dos últimos períodos presidenciales de los Estados Unidos de América; estudiando las políticas de aplicación de la ley de migración, su implementación y sus efectos, con especial atención a la experiencia de los más de cuatro millones de personas migrantes mexicanas en California; y se presentan evidencias de violaciones directas de sus derechos civiles, incluidas las separaciones familiares como elemento disuasivo de la inmigración, la utilización del perfil racial de las y los mexicanos y otros latinos, así como casos de abuso en el uso de la fuerza por funcionarios de migración y la policía norteamericana.

Conclusiones
El Estado Mexicano tiene los siguientes desafíos respecto a la discriminación hacia los pueblos y comunidades indígenas:
Discriminación constante por pertenencia étnica. Pese a los esfuerzos prevalecen situaciones de discriminación y maltrato por parte de autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, sin olvidar la discriminación social en la que poco hemos avanzado.
La omisión a su derecho a la consulta. Hace falta una norma que reglamente la aplicación de este derecho, con la que se defina de forma clara los medios e instrumentos, además de las entidades responsables de verificar la aplicación de este derecho, cuando se trate de asuntos que les afecten como pueblo, como comunidad o a sus tierras y territorios.
Insuficiente reconocimiento de los derechos de las mujeres indígenas. En las comunidades y en las regiones indígenas prevalecen situaciones de falta de igualdad, de discriminación y de exclusión y falta de reconocimiento tanto en lo social como en lo público.

Y respecto a los pueblos afrodescendientes:
En la actualidad la población afromexicana enfrenta condiciones de alta marginación social y económica, producto de prácticas históricas de discriminación y racismo. Estas personas han sido invisibilizadas históricamente y es en gran medida por ello que prevalece un desconocimiento sobre la importante contribución de esta población en el pasado y en el presente de México, reproduciendo la idea equivocada de que todas las personas afrodescendientes son extranjeras..
La atención a las colectividades y comunidades afrodescendientes es una tarea pendiente del Estado

Empresas y Derechos Humanos
Elaborar e implementar un Plan de Acción Nacional de Empresas y Derechos Humanos. 
Crear políticas públicas encaminadas a que las empresas en todas las actividades que tengan incidencia, respeten los derechos humanos, tanto al interior como al exterior de las mismas. Estas políticas deben contemplar procesos y reglas para materializar lo que establecen los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de ONU en lo relativo al proceso de debida diligencia.

Defensores de Derechos Humanos
Creación de condiciones para el desarrollo pleno y libre de la libertad de expresión y el derecho a defender, a través de la participación coordinada entre la sociedad civil organizada, el sector académico y público.
La adopción de una política integral de prevención, protección y procuración de justicia mediante la cual sea posible combatir de manera efectiva la violencia en contra de estos dos grupos en situación de riesgo, y erradicar la impunidad que se evidencia al día de hoy en el 90 por ciento de los casos registrados.
Dotar de mayores recursos al Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.
Personas en contexto de migración:
Lograr una migración ordenada, segura y regular, respetuosa de los derechos humanos de las personas en contexto de migración, tanto a quienes ingresan al país en tránsito o como destino final, así como los que retornan. 
El reconocimiento por parte del Estado Mexicano del desplazamiento forzado interno, para garantizar la prevención y protección de los derechos humanos de las personas en situación de DFI.
La falta de trabajo activo del Estado mexicano en la implementación de políticas públicas para que las personas de la migración de retorno a nuestro país tengan reinserción exitosa, ya que deben trascender por mucho la mera entrega de cartillas informativas o la agilización de trámites fronterizos.
En materia de refugio, promover la consolidación y mejora de la institución de gobierno encargada de reconocer la condición de refugiado, a efecto de atender de manera integral y oportuna las solicitudes de dicha condición, las cuales en los últimos años han aumentado de manera exponencial.






Recomendaciones 
La CNDH, en su carácter de Institución Nacional de Derechos Humanos autónoma e independiente del Gobierno de México, sugiere respetuosamente a los miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial dirigir las siguientes recomendaciones al Estado Mexicano:  

Pueblos y Comunidades Indígenas y personas afrodescendientes
1.	Urgir a las autoridades competentes a elaborar propuestas de reformas legislativas, económicas y sociales para eliminar la discriminación y fortalecer la protección de los derechos de los pueblos indígenas en lo individual y en lo colectivo. 
2.	Promover acciones para que las instituciones de los tres órdenes de gobierno garanticen la celebración de consultas previas con los pueblos indígenas sobre las políticas, los proyectos económicos o de desarrollo que les afecten, conforme a las disposiciones del Convenio Nº 169 de la OIT y favorezcan la formulación de una ley que regule el derecho a la consulta previa.
3.	Promover los derechos de las personas afrodescendientes considerando su contexto sociocultural, histórico y político.
4.	Propiciar a través de acciones de promoción y sensibilización, una cultura de igualdad y no discriminación frente a los pueblos indígenas y afrodescendientes por parte de la población en general y de las personas servidoras públicas de los tres órdenes de gobierno vinculadas directamente con la cotidianidad de los pueblos, a efecto de evitar la violación de sus derechos.
5.	Impulsar el reconocimiento del derecho de las mujeres indígenas y afrodescendientes a una vida libre de violencia, promoviendo acciones que incidan en la erradicación de la violencia de género y particularmente de los feminicidios.
6.	Fomentar y vigilar se ejerza adecuadamente el derecho a la consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe, de los Pueblos Indígenas. especialmente antes de otorgar licencias para llevar a cabo actividades económicas en los territorios que tradicionalmente han poseído, ocupado o utilizado. En ese sentido, establecer, en consulta con los propios pueblos indígenas, protocolos de actuación efectivos, adecuados y jurídicamente vinculantes que garanticen plenamente el respeto de este derecho, o en su caso, aplique los ya existentes, tomando en cuenta las características culturales, y usos y costumbres de cada pueblo y de conformidad con el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales
7.	Asimismo, garantizar su derecho al acceso a la justicia, en condiciones de igualdad; la atención de la salud de forma adecuada y con perspectiva de interculturalidad; la educación, considerando su cultura y cosmovisión y el reconocimiento de sus tradiciones, tierras y territorios. Todo ello con un enfoque de género, con el objetivo de que se considere en todo momento la participación de las mujeres. Particular atención requiere los defensores forestales de las comunidades indígenas que sufren constantes agresiones.
8.	Garantizar el derecho al acceso a la justicia de los pueblos indígenas con una perspectiva de género e interculturalidad. 
9.	Garantizar, a través de la Defensoría Pública Federal y de las entidades federativas, se les brinden a las personas internas indígenas los servicios de orientación y defensa jurídica necesarias, adecuadas y con pertinencia sociocultural.
10.	Construir mecanismos e indicadores que propicien datos estadísticos actualizados sobre la problemática que padece la población indígena en los penales estatales y federales del país.
11.	Llevar a cabo estudios independientes sobre el impacto social y ambiental que pueden tener los proyectos de exploración y explotación de recursos naturales en los pueblos indígenas afectados, publique sus resultados y velar porque los acuerdos suscritos para llevar a cabo tales proyectos, prevean medidas de mitigación de su impacto en los derechos económicos, sociales y culturales, así como indemnizaciones suficientes para los pueblos indígenas afectados

Defensores de Derechos Humanos
Reconocer la importancia de la labor de las personas defensoras de derechos humanos.
Adoptar un discurso público que contribuya a prevenir la violencia contra personas defensoras 
 Establecer una política pública de prevención de agresiones contra personas defensoras de derechos humano
Instruir a las fuerzas de seguridad sobre el respeto a las personas defensoras de derechos humanos  
Abatir la impunidad en el tema de asesinatos a periodistas y defensores civiles de derechos humanos, a través de la captura y enjuiciamiento de los responsables.



Migrantes
16. Realizar acciones para proteger los derechos humanos de las personas migrantes de nacionalidad mexicana en los Estados Unidos de América, a través del fortalecimiento de la red consular que incluya una efectiva asesoría y representación jurídica ante instancias migratorias y jurisdiccionales en aquél país.
17.Reconocer la existencia del desplazamiento forzado interno, debiendo realizar un diagnóstico para determinar la población que se encuentra en dicha situación, asimismo, que se discuta, y en su caso se apruebe, una Ley General sobre DFI, que permita dar atención integral a las víctimas de DFI garantizando el respeto irrestricto a sus derechos humanos.
18. Establecer políticas públicas que garanticen la atención a los grandes flujos migratorios, con énfasis especial en grupos de personas en situación de vulnerabilidad, así como a los solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado; por lo que, de igual forma se requiere fortalecer a las instituciones encargadas de ejecutar la política migratoria y el reconocimiento de la condición de refugiado.
19. Combatir la corrupción e impunidad en los procesos de atención a personas en contexto de migración, refugiados y desplazados.
20. Realizar campañas de promoción, difusión y protección a favor de los derechos humanos de mexicanas y mexicanos que radican en los Estados Unidos de América, así como de las y los connacionales que retornan al país.
21. Definir una política migratoria con enfoque de derechos humanos.
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